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El Presidente de la RepábJlca, 
Acuerda: 

19-La organlzacl6n del per1onal do· 
cente de lae E1cuela1 Naclooale1 de la 
ciudad de Managua, para el at\o lectivo 
de 1943 a 1944. aerA la ml1ma que la 
del af\o próximo pa1ado, con la1 1lguleo· 
tea modlficactooea: 

Escuela Superior de Nlftat N9 1 
cRepúbllca de Guatemala• -

Directora. Ro1lbel v. de Browo · W.¡ 
profesoras: Llllam Alvarez, Esmeralda lh· 
plnoaa O., Llly Mayorga F., · Fldellna 
Silva Silva; Otllla do Vanegae, EIH Ma· 
yorga F., María Lul1a Morale1, Roaa Leo· 
oor L6pez, Irma M. de ~avala. ;.-. 

Escuela Superior ,de Nlfta1 N9 i : 
cRep\\bllca de El Salvadon: -

Directora, Mélida Cuadra; profeeoraa: 
Rosa Martínez, Esperanza Centeno, M~U
da Lacayo (normall1ta), Lila G1111lén, (nor-

• mall1ta), Berta Adllla Pt\rez (normall1ta), 
llú .Montealegce (normallata). 

Eacuela Superior de Nltlas N9 3 
cRepúbllca de Coita Rica>: 

Directora, Clementina Cabeza• O; pro· 
fe1oraa: Ro1a A. Caatellón O., Lulaa Cbá· 
vez (normi- llata), Odllí Cutrlllo Matu1. 
Elda Vljll Vega, Salvadora Latino, Eloiu 
Saavedra. 

E1cuelr. Superior de Varone1, N9 4 
: cRepúbllca de Hondurao: 

Director. Eduardo G. L6pez S. (oormall•· 
ta), profe1ore1: Gllberto Berrío1 R. (noc· 
mall1ta), Jqato Pérez Mora (001mall1ta)1 

Gerardo Rulz G., Humberto G6mez. Lola 
Herrerra C., Berta Loáiel2a Cuadra. 

Escuela Superior de Varone1, N9 5 
cRepúbllca de Chile>: 

Director, Julio Váaquez; profe1ore1: Lul1 
Enrique Sáeoz O. (001mal11ta), Joaé L. 
Alfaro, Dora Matus, Elena Marco1, Ra· 
mona Ortega L., Adelalda Vega. ; • 

Eacuela Superior de Varonea, N9 6 
C'Repóbllca de México>: . • 

Director, M~nuel A. Caldera; profe10-
re1: J. Céaar Cutrlllo R., Rafael Heroán· 
dez, bolina Eatrada Zamora, Delfina R. 
v. de Jlménez, Victoria de Reyes, Aogela 
Obando Rulz, Ro1a Obaodo Rulz, Zaca· 
riaa Reyea Morale1. 

Escuela Superior de Varooet, N9 7 
-• cRep\\bllca de Venezuela>: 

Director, Ramón E1ploaJ; profeaoree: 
Benjamín Argüello A., Dállla Sequelra 
Flor.pi, Josefa Novoa, · Erne1tlna Zamora, 
Roalbel Duarte, Rosaura Prieto. 

Escuela Graduada de Nlftaa, N9 1 
cRepúbllca del Peró>: 

Directora, R.oaa Emllla Salas; profeso· 
ra.: Roaaura Caate116o Ocampo, Nora Go· 
dioez, babel Ramitez Roju, Blanca Meo· 
dieta. · 

, Escuela Graduada de Nlfiaa N9 z 
· {• · cJ61&\ Dolorea Estrada, . 
Directora, Dolores Téller; profe1ora1: · 

Amanda Gutlérrez M., Angélica C. v. 'de 
Gavarrete, · Mcrcedem Pérez Martinez; In• 
bel Huembea Diaz. Ana. Salinas. 

E1cuel1& Graduada de Nlftaa NQ 3 
. cRafaela Herrera> 

Directora, Sara Burgo•; profe1ora1: Jua· 
na Sotiauo (normalllla), Coacepcl6a 010· 
rlo (normall1ta), Alicia Soto de Ramfrez, 
Valeutlaa de Arana¡ María Crl1t.laa .de 
Beroáadez. 
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E1cuela Gradua_da de Nlfi.as N9 4. 
cJ01é Madrlz> 

Directora, Julia Ramirez L6pez; profeso· 
rae: Eugenia L6pez de Romero, Hllda La
rlo1 Avendafio, Roma Mendleta, María 
Luisa B. de Adama, Nelly Vallejos. 

E1cuela Graduada de Niña• N9 5 
cRepública Argentina> 

Directora. Mercedes Alemán Mayorga; 
profesoras: Gulllennlna Sánchez, Mercede1 
Navarro. Mercede1 J. Bórge de León, Ma· 
ría de Vásquez, Elba Rosa G6mez, Ber· 
narda P. Morale1. 

E1cuela Graduada de Varone1 N9 6 
Director, Leovlgildo Miranda M.; pro

fe1ora1: Angela Estrada Armae, Berta So· 
lía, María Castellóo Cuadra. 

Escuela Elemental de Varone1 N9 1 
cDeslderlo Fajardo Ortiz> 

Directora, María Cortéa Ca1tell6n; pro· 
fe1oras: Laura C. de Rlvaa, Carmen Buer· 
ta Florea, Cooauelo M. de Avllér. 

Esc'1ela Elemental de Varones N9 2 

(Barrio de Los Angele1) 
Director', Guillermo Sánchez; profe1ora1: 

E1peranza Moreira, Victoria Téllez Es· 
tnda. 

Escuela Elemental de Varone1 N9 3 
(Barrio del Campo Bruce) 

Directora, Ventura R. de Morazán; pro· 
feaora, Roma García. 

Escuela Elemental de .Nii'i.as N9 4 
• Directora, Berta C. de Caldera; profeso
ras: María T. Martínez, Amalla Amplé, 
Josefa Dolore1 Ollvare1, Evangellna Pé
rez P.· 

E1cuela Elemental de Nifi.as N9 5 
Directora, Cándida R. de Mestayer; pro

fesora1: Concepción de Lacayo, María J. 
de Bejarana, 

· Eacuela Elemental de Nlfi.as NQ 6 
Directora, .Eisa Hernández Leyt6n; pro

fe1ora1: Francisca Morelra U., Lila Gó· 
mez M. ,¡_ 

E1cuela Elemental de Nlfi.aa NQ 7 
Directora, Roma Rocha; profesora1: Ma

ría de loa Angelea Jlménez, Emllla Solór· 
za no. 

E1cuela Elemental de Varone1 N9 8 
Directora, Arcadia S. v. de Gutiérrez; 

profesoras: Carmen de Dávlla; Eater v. de 
Scblfman. 

E1cuelil Elemental de Nlfia1 N9 9 ·· 
cSantlago Argüello> 

Directora, Teresa v. de Rivera; profe· 
1oras: .. Oiga María Zamora, Ana May,orga, 
Romllia Zamora, Mlrtalla Sequelra, Do· 
lore1 Novoa~ v. de Campo1, , 

Escuela Elemental Mixta N9 1 

Directora, Mercedes Campoa de Mar· 
tínez; profesora, Leonor Cubillo. 

Escuela Elemental Mixta N9 2 
(barrio de La Favorita) 

Directora, Carmen Rivera. 

Escuela Elementai Mixta N9 3 
(barrio del Campo Bruce) 

Directora, Lucia García; profe1ora, Melba 
Cuadra. 

· E1cuela El~mental Mixta N9 4 · 
(barrio del Cementerio) 

Dlrectqra, Matllde Solís; profe1ora1: Con
cepción Borge, Concepción L6pez, Adellna 
Barahona. 

E1cuela Elemental (Infantil) N9 1 

Directora, Leonor Roatrán v. de Mora; ' / 
profeaoraa: Concepción Rosale1 P., Ber· 
narda Sequelra C., Ana Sol6rzano. 

E1cuela Elemental (Infantil) N9 2 

(cRepúbllca del Ecuador>) 
Directora, Mercedea Q. de García V.; 

profe1ora1: María del Socorro E1plnoaa, 
Leonor Dub6n, Julia Martínez, Amanda 
Escobar. 

Escuela Elemental (Infantil) N9 3 
• (barrio de Bueno1 Airea) 

Directora, Lesbia Selva; profe1oraa: BE:a· 
trlz Amador M., Adllla Caatlllo, Haydée 
Canalu, Tere1a Vargas M., Joaefa S. de 
Avllé1. 

E1cuela Elemental (Infantll) N9 4 
Dlr~ctora, Matllde Florea García; profe· 

1ora1: Beatriz Caldera, Rebeca__ Rodríguez. 
E1cuela de Párvuloa N9 1 

cRepúbllca de Panamá> 
Directora, María Terema Soriano; profe· 

aoraa: Angélica Torrea A., Angela Plnell, 
Ollmpia Salaverry de Gutlérrez, Josefa So~ 
za (Portera). 

E1cuela de Párvulos N9 2 

Directora, Lola Soriano; profeaoraa: Ca
talina de Borda., Gloria So16rzano, Rosa" 
lía Rodríguez, Mercedes Silva (Portera), 

.Eacuelaa Nocturnaa 
29-La1 E1cuelaa Nocturnaa quedan re· 

ducidas a cuatro, porque 1e fundirán laa 
demá1 en la E1cuela de Cultura Obrera. 
En con1ecuencla quedan cancelado• a par· 
tlr del 15 de Mayo próximo, todo1 101 
nombramfento1 de Directores y Profe1orea 
de dicha. e1cuelaa en la ciudad de Mana· 
gua, y 1010 vlgente1, 101 algulentes: 

Ram6n Espinal, director y profe1or de 
la Escuela Nocturna de la Zona Oriental 
N9- •· 

Julio C. Váaquez, director y profesor de 
la· E1cuela Nocturna de la Zona Oriental 
N9 2. 

Goazalo Torre1, director y profetar de 
la E1cuela Nocturna de la Zona Occlden· 
tal; y, · 

Humberto G6mez, director y profeaor 
de la Etcuela Nocturna de la Zona Central. 

39.-El presente Acuerdo aurtlrá 1ua 
efecto1 legales a partir del 15 del mea de 
Mayo próximo; y loa nuevo1 nombrado1 
tomarán po1esl6n de 1ua cargoa en la Je• • 
fatura Política del Departamento. 
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· Comuníque1e-Caaa Presldenclal-lv.lana· 
gua, D. N., 15 de Abril de 1943.-SO
MOZA.-El Mlnl1tro de Instrucción Públl· 
ca y E. F.-G. Ramírez Brown. 

N9 39 
El Premldente de la Repúbllca, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en todas sus partea el 

contrato que 1lgue e Imputar la erogación 
a la partida que aetl.ala el Presupuesto de 
Ga1to1 del Ramo: 

Alfonso Gutlérrez Aba unza, Jefe Políti
co del Departamento de Masaya, certifica el 
contrato que literalmente dice: 

Alfonso Gutlérrez Abau'nza, Jefe Polítl· 
co del Departamento del Masaya, en re· 
presentación del Gobierno, por una parte; 
y el aelior Rafael López, mayor de edad, 
viudo, agricultor y vecino de San Juan de 
Oriente, por otra, hlln convenido celebrar 
el siguiente contrato: 

1 
. El set\or López, dá en arriendo al Go

bierno, por el término de ocho mese1, a 
partir de esta fecha, una casa que po1ee 
en el lugar de 1u vecindario, para que 
sirva de local a la E1cuela Mixta N9 2 

de e1e pueblo. 
1I 

El Gobierno pagará al set\or López 
por este arrendamiento la suma de diez 
c6rdobu ('S 10.00) men1uales, en la Adml· 
ni1tracl6n de Rentas del Departamento, 
en la forma aco1tumbrada. 

111 
Serán de cuenta del 1etl.or L6pez, los 

lmpueato1 localem e1tablecldo1 o que 1e 
establezcan, la limpieza Interior y exterior 
del local y 1u1 reparaclone1. 

IV 
El Gobierno 1e reserva el derecho de 

rescindir este contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fé de lo cual, firmamos el presente 
contrato en la ciudad de Muaya, a 101 diez 
díaa del mes de Abril de mil novecientos 
cuarenta y tres.-Alfon10 Gutiérrez A.-
Rafael López, · 

E1 conforme. Masaya, diez de Abril 
de mil noveclentoa cuarenta y tres.-Al· 
fonso Gutlérrez A. 

·Comuniquese-Caaa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 13 de Abril de 1943.
SOMOZA.-El Mlnl1tro de Instrucción Pú
blica y E. F.-G. Ramírez: Brown. 

N~ 40 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-Aprobar en todas su1 partes el 

contrato que sigue e Imputar la erogación 
a la partida que 1etl.ale el Presupu-:sto de 
Gaato1 del Ramo. ' 

Alfonso Gutlérrez Abaunza, Jefe Polítl· 
co del Departamento de Maaaya, certifica 
el contrato que literalmente dice: 

cAlfonso Gutlérrez Abaunza, Jefe Político 
del Departamento de Masaya, en repre1en
taclón del Gobierno, por una parte; y la 
1ef\ora Roaa García, mayor de. edad, sol· 
tera, de oficios doméatlcos, y vecina del 
caserío de Los,, Rincones, jurisdicción de 
Matatepe, por otra, han convenido cele· 
brar el alguiente contrato: ' 

1 
La sei'iora García, dá al Gobierno en 

arriendo por el término dé diez mese1 a 
partir del primero de Febrero del corriente 
af\o, una casa que posee en el lugar de su 
vecindario, para que sirva de local a Ja 
E1cuela Mixta Rural de ese ca.erío. 

11 
El Gobierno pagará a la sef\ora García 

por este arrendamiento, la suma de Seis 
Córdobas (Cf: 6.oo) mensuales en Ja Adml· 
nlstraclón de Rentas del Departamento, 
en la forma aco1tumbrada. 

111 
Sérán de cuenta de la 1ef\ora García, 

los impue1tos locales e1tablecldos o que 
se establezcan, lo mismo que la limpieza 
Interior y exterior del local y 1u1 repara• 
clones. 

IV 
El Gobierno 1e reserva el derecho de 

re1cindlr e1te contrato cuando Jo e1tlme 
conveniente, 

En fé de lo cual, firmamo1 en Ja ciu
dad de Maaaya, a los tre1 díu del me1 
de Abril de mil novecientos cuarenta y 
tres.-Alfonso Gutiérrez A.-Roaa García. 

Es conforme.-Maaaya, diez de Abril 
de mil ooveclento1 cuarenta y tres.-Al· 
fonso Gutlerrez A. 

Comuniquese.-Casa Presldeaclal.-Ma· 
nagua, D.· N., 13 de Abril de 1943.-SO
MOZA.-El Ministro de In1trucclón Públi
ca y E. F.-G. Ramírez Brown. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 19 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-Aprobar en toda1 1us parttla el 

Acta Conatltutlva y E1tatuto1 de la Cen
tral de Trabajadores Gráficos, que dice: 

cEn la ciudad de Managua, Dl1trlto Na
cional, 1iendo las 1 5 horas del día 1 3 del 
mes de Diciembre del ·ano de 1942

1 
reuni

dos en la Caaa del Obrero previa cita de 
la Comisión Organizadora, nos constltuldo1 
en Aaamblea General, con el objeto de dls· 
cutir y, aprobar en su caso, la conveniencia 
de organizarnos para el eatudio, mejora
miento y defensa de nuestros Intereses co
munes. Los compafteroa Arnoldo Alon10 
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U., Miguel Flore1, Guillermo Arag6n y zadora, pide la palabra y dice: cCompaftero1: 
Modesto Bultrago, que Integran la Comí· La Comlal6n Organizadora ha formulado 
1t6n Organizadora, hicieron ver a la Aeam, un proyecto de E1tatuto1, apegado1 a laa 
blea General la nece11ldad de de1lgnar un leye1 áe la República, que venlmoa a po• . 
Pre1ldente de D<!bates para que ordene las ner a conalderacl6n de u1tedes para 1u dl1· 
dl1cu1ipoes y habiéndolo acordado la Aum- cual6n· y aprobación, en c110 de 1er opor· 
blea por unanimidad, re1ult6 electo para tuno y conveniente, pa1ando luego a,dar lec· 
dfcbo cargo el c .. Guillermo Arágón, quien tura a loa Eatatutoa en forma gen.eral y 
Inmediatamente tomó po1e1l60. El l:'real- luego en forma parcial. Lo1 E1tatuto1 di· 
dente de Debate• puso, luego, a la coosl· cen: E1tatuto1 de la Central de Trabija· 
deraclón de la' A1amblea General, la Orden dt1re1 Gráfico1: 
del Día formulada por la Coml116n Orga- Capitulo I 
nlzadora, que d~1pués fué discutida Y a pro· Del nombre, domieilio ·,. finalidadu . 
bada quedó en la siguiente forma: Art. 19_Se coaitltuye uoa a1o1.:lacl6u· .. ,'_'~ 

19-Informe de la Comlsfóu Organiza- de trabajadorea de Ja lndt11trfa gráfica que 
dora. 1e denominará Central de T7a!Jajacores Gr4· 

29-Coo1tituclón de la Central de Traba· jicos, ' 
jadore1 Gráficos, 11 la A1amblea lo acuerda Art. 29-EI domicilio 10chl de e1ta aao-
de conformidad. clar.lóo ana Ja ciudad de Managua, Dla· 

39 - Lectura, dl1cu1l6n y aprobación de trlto Naclunal. cabecera departamental do 
101 E1tatuto1. Managua y aua oficlnu en la caaa que 

49-De1lgnaclón de la me.a Directiva. de1lgne la Aaamblea\ 
59-A1111nfos generale1. Are. 39~E1 lema de la sociedad 1erá 
Concedida la palabra por el Pre1ldente cPor la unidad de los tra6a¡"adores grdficqs 

de Debates, el c. Guillermo Aragón,. de de toda la Repú6/ica>. · 
Ja Comlalón Organizadora, hizo una rela Art. 49-La1 finalldadea e1enclalea do 
cl6n extensa y mlnucloaa de loa trabsjo1 la 1ociedad aerán In 1lgulentea: 
realizado• para realizar esta Asamblea, Y a)-Eatudlo, defenaa y mejoramiento de 
terminó pidiendo que se aprobaran lu ges· loa lntereae1 de loa aaoclado1; 
tlone1 de la Comisión. Lll Aaamblea ar.ar· b)-La aolldarldad con el proletariado en 
dó de conformidad a lo pedido por el c. en general. 
Aragón, e Inmediatamente, el c. Efraím Art. 59-Eita 1ocledad 1e constituye 
Rodríguez, hizo u10 de la palabra para ex- por Uempo lllmltado y 10Jamente podrán 
pllcar la1 convenieoclu de la organización 1er diauelta por la. doa tercerat partea de 
y delinear cu alea aon 101 objctl vo1 de la 101 miembro• que la Integran. 
organización, agregando que era deade to· • 
do punto de vl1ta conveniente Integrar el Capitulo 11 
organlimo en vlata de Ja1 pésimas condl· Dt los miem6ros tle la Sociedad, sus tlerecho1 
cione1 en que 1e desenvuelven la vida de Y obligaciones 
101 trabajados del arte gráfico. El c. Ara- Art. 69-Lo1 trabajadore1 de la lndu1-
g6n, Presidente de Debates, preguntó a la tria que firma el acta con1tltutlva de la 
Asamblea 11 nadie más quería b.tcer uso 1ocledad, son miembro• de la mlama, 1len
de la palabra, y habiendo obtenido re1- do necesario para el lngreao de nuevos 
pueata negativa, la Interrogó sobre al es- a1oclado1 loa 1lgulente1 requl1lto1 lndi1· 
taba 1uficlentemente discutido el punto. La penaablea: 
Aaamblea General lo acordó así por una· 11)-Ser trabajador gráfico; 
olmldad. El ml1mo c. Aragón, en vista de b)-Preaentar aollcltud eacrlta a la A.am· 
eate re1ultado, preguntó a la A1amblea al blea General prometiendo acatar eato• 
era 10 voluntad constituirse en Central de E1tatuto1 y 101 acuerdos que 1e ema· 
Trabajadore1 Gráfico• para el e1tudlo, de- nen de aquella; y 
fenaa y mt joramlento de su1 Interese• co- c)-Ser aceptado por la mitad máa uno 
mune1 y toda1 unánimemente conte1taron de loa 1oclo1 con1tltuldo1 en la A1am· 
en forma 11firmatlva. El mismo Pre1ldeote blea General. · 
de Debates ma1Jlfe1t6 a continuación: cCom- Art. 79-Son obllgaclone1 de 101 miem· 
pat'leroa: En e1te momento hemo1 con1- bro1 de la Sociedad: 
tltuldos la Central de Trabajadores Grá· a)-Preatar 1u concurao moral, Intelectual 
ficoa y la1 con1ecuenclu benéficu de y material para la realización de laa 
este acto 1e derivarán Inmediatamente d~ finalldade1; 
la cooperaclóo y de la abnegación y de la b)-A1!1tlr con puntualidad a laa 1e1lone1 
honradez que cada uno de 1u1 miembros ordinaria. y extraordinarias; 
ponga para 1ervlr 101 lntere1e1 cole_clivou, c)-Aceptar y demempeftar eficientemente 
manifestando luego que 1e pasa al tercer loa cargoa y coml1lone1 que lea con· 
punto de la Orden del Día. El compaf\ero fiera el Comité Ejecutivo o la A1am· 
Arnoldo Alon101 de la Comi1l6n Orgacl· blea General; • , 

.' _......, :. 
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d)-Ob,servar una disciplina 101jlal eetrlc· 
ta,· cumpliendo y haciendo cumplir lu 
normu establecidas en e1to1 E1tatu
to1 y 101 acuerdo1 de la A1emblea 
General; y 

e)-Pagar con puntualidad Ju cuota1 or· 

Art~ 13-Lo1 derechoi de loa miembros 
1e pierden por las 1fgulentea cau1a1: 
a)·-Prestarse a manlobra1 patronale1; 
b)-lntervenclón en cuestiones .políticas, 

1lempre que a juicio del Comité 
Ejecutivo pudiera haber comprometido 
o comprometió la e1tabilldad :fo la or
ganización; 

· dlnarlas y extraordinarias que la aeam.. • 
blea juzgue necesarias para la reall· 
zaclón de sus finalldade1. c)-lncumpllmleuto del programa, e1tatu. 

toa, acuerdos y demás emanados de 
la Asamblea General o del Comité 

Art. 89-Lo1 mlembro1 de la 1ocledad 
tendrán los siguientes derecbo1: 
af-Dellberar y votar en · la1 a1ambleas 

jleneralee, ordluarlu y extraordlnrlat; 
b)-Ser electaa para ocupar pueatoa en el 

Comité Ejecutivo o en cualquier otra 
Coml116n; 

. c)-lnterpelar a los componentes del Co· 
mlté Ejecutivo para que expliquen 
cualquier punt9 de 1u ge1tt6n; 

d)-Ser defendidos por la eocledad ante 
loa patronea, autorldade1 admlnlstratl· 
va1, judlclale1 o cualquier. organiza. 
ci6n legal, previa autorización del Co· 
mlté Ejecutivo; 

e)-En general, lo que' Ja aaamblea gene· 
ral con1idere conveniente conceder 
para el mejor exfto 1ocial de la orga· 
nlzacl6n. 

Capítulo 111 
Del pago de las cuotas 01dinarias 

y extraordinarias 
Art. 99-Todo1 loa a1oclado1 pagarán 

1emanalmente la cantidad de veinte centa· 
vo1 ((,J 0.20) al Secretarlo de Finanza. con 
Intervención del Secretarlo General. Lo1 
miembro• de la 1ociedad que cuezcao de 
ocupación uo pagarán cuota alguna y goza· 
ráa de Jos mlsmo1 derecho• de todo tra
bajador al corriente de 1u pago. 

Art. 1 o-La1 cuota1 extraordloarlaa se· 
rán 1eftalada1 p:>r la1 do1 tercera• parte• 
de la Asamblea General y no podrán· ex· 
ceder del 5°1o de una 1emana de jornal. 

Art. 11-E1to1 fondo1, 1erán dl1trlbul· 
dos de la 1lgulente manera: 30°/0 para or
ganización y propaganda y 70% para el 
fondo de mejoramiento, en la Inteligencia 
de que 1010 1e podrán disponer de e1ta 
última partida, con la autorlzacl6n de la 
Aaamblea General. 

.. j 
CapftulC' IV 

De la suspensión y pérdida de dereclzos 
de los asociados . 

• Art. 11-Las correcclone1 dl1clpllnarlas 
.;: .. >·:(~. son laa 1lguleote1; 

.· , .. ,~ a)-De1tltuclón dt Comlalone1¡ 
... ',,· b)-Su1pen1l6n de derechos; -

c)-Muhaa; y 
d)-Expulalóu. E1ta1 correcclooe1 1erán 

aplicadas por la asamblea de1pué1 de 
e1cucbar en defensa al afectado. La 
multa a que ae refiere el Inciso c) que· 
dará a eleccl6u de la Aaamblea • 

Ejecutivo. . 
Art. 14 -Para expulsar a un miembro 

de la sociedad deberá juzgáraele por .un 
jurado de honor que lo lnte~rarán tres 
a1oclado1 nombrados por la A1amblea y 
cuatro miembros del Comité Ejf'cutivo y 
que nombrará el mismo Comité Ejecutivo 
tomando en cuenta a aquellos Secretarlo• 
que por e.l desempei'io de su1 fuocione1 t'I· 
táo má1 en contacto con el aaunto a juz· 
gar1e, El aoclo que pueda resultar afecta· 
do deberá 1er escuchado y recibírsele laa 
pruebas . de de1cargo que presente. La 
resolución dictada por el jurJdo e1 lnape· 
la ble. 

Capítulo V 
De las Asambleas Generales 

Art. 15-EI poder 1upremo de' la 1ocle· 
dad reside en la Asamblea General ... 

Art. 16-La A1amblea General 1e inte
grará con la mttad mál uno de los 1oclo1: 
pero en casos extraordinarios a juicio del 
Comité Ejecutivo, podrán celebrarae Asam· 
blea con todos 101 podere• de la geoeral, 
con la tercera parte de loa 1ocloa, siempre 
que medien dos cltacione1 en dl1tlnto1 díu. 

Art. 17-La Aumblea General 1e reuni
rá en 1e11l6n ordinaria, cada mee, en el lo· 
cal que se Indicará con autldpac16n. 

Art. 18-La Asamblea General, celebra
rá sesión extraordinaria cuando lo acuerne 
el Comité Ejecutivo o lo 1ollciten cinco· 
miembros de la organización. 

Art. 19-Lo1 acuerdos y resoluclonea 
que emanen de la Asamblea General, son 
obligatorios para todo• loa miembro• de 
la Sociedad. .1 

Art. 20-Toc101 101 asunto1 en que 1e 
Interese 101 fiaes e1enciales de la organi· 
zaclón, 1erán llevadoa a la A1awblea Ge· 
neral. Las votaclonc1 serán .públlcaa, no· 
minales o colectivas y los debates se re
girán por el reglamento eapeclal (orden del 
día) que 1e expida oportunamente. · 

Capitulo VI 
Del Comité Ejecutivo y sus funciones 

Art, 21-Se e1tablece un Comité Ejecu
tivo encargado de hacer cumplir las de· 
termlaacione1 de la Anmblea y 101 E1ta· 
tutos de la Sociedad. 

Art. zz-El Comité Ejecutivo estará In
tegrado por cinco Secretarlo1, aaí: Un Se· 
cretarlo de Coufllcto1, -ua Secretarlo de 
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de Actae, Acuerdos y Archivo•, ur1 Secre
tarlo de Organlzaclqn y· Propaganda y un 
Secretarlo de Finanzas. · 

Art. 23-La elecclóa del Comité deberá 
haceue en Ja 1egunda quincena de Abril 
y durará un afio en su1 funcione• toman· 
do po1eslón el primero de Mayo. 

Art. 24-El Comité Ejecutivo podrá 1er 
desconocido en cualquier tiempo por las 
do1 terceras partes má1 uno de los asocia· 
do1 con1tituldo1 en Asamblea General. Los 
mlembro1 del Comité Ejecutivo podrán ser 
reelecto• cuando se distingan por 1u hon· 
radez y buena actuación en la organiza· 
clón. Deberá en todo caso el Comité, dar 
lectura al mensaje que deb~rá contener •u 
actuación al finalizar 1u período en Asam
blea General. 

Capítulo Vil 

De la Integración del Comité Ejecutiuo 
Art. 25-Para ser de1lgnado miembro 

del Comité Ejecutivo se requiere: 
a)-Encontrar1e en completo u10 de 11u1 

derecho• como asociado; 
b)-Tener sel1 mese1 como miembro de 

la 1ociedad; 
c)-Obtener mayoría de votos. 

Capítulo VIII 
De las facultades del Comité Ejecutivo 

Art. 26-Son facultades del Comité Eje· 
cutlvo la1 siguientes: 
1 )-Vigilar porque se cumplan las finall

dade1 de la 1ocledad. 
2)-E1tudiar y resolver los problemas ur· 

gentes que se presenten, a reserva de 
1ometerlo1 a consideración de la Asam
blea, 

3)-Convocar a A11amblea General en 101 
términos que lndf'can estos E1tatuto1. 

4)-0b1ervar una riguroaa dl1cipllna al 
cumplimiento de los acuerdo1 de la 
Asamblea. 

5)-Integrar los jurado• de honor; y 
6)-Toda1 la1 que la Asamblea General 

con1ldere que debe confiár1ele para la 
mejor realización de su labor. 

Art. 27-Las obligaciones especiales del 
Secretarlo General 1erán: 
1)-Presldlr las sesione• del Comité Eje· 

cutivo. ' · 
2)-Declarar abiertas la1 1e11ione1 ordina· 

rlas y extraordinarias entregando la 
dirección de debates al 1oclo que de· 

. 1lgne la Asamblea General y que ne
cesariamente deberá tener 11el1 meses 
de 11er miembro de la organización en 
continuo uso de su1 derechos. 

3)-Cltar a sesiones; 
4)-Autorlzar con 1u firma los cobros y 

pago1 que deban hacerst'; 
5)-Flrmar la correspondencia, de acuer

do con las determlnaclone1 de la Amam
blea Genera); 

6)-Lu demás que le encargue la Aaam· 
blea General. .,, 

Art. 28-El Secretarlo de Actas, Acuer· 
dos y Archlvo1, deberá llevar la corre.· 
pondencla redactar la1 acta1 y acuerdos 
de las 1eslone1 generalea y In de Comhé 
Ejecutivo y llevar el archivo de la orga· 
nlzación. 

Art. 29-El Secretarlo de Conflictos re· 
presentará a lo1 a1oclado1 en 1us conflic
tos con lam empresa• o con Ju autorida
des en 101 a1unto1 de trabajo, debidamente 
uesorado por el Secretarlo General, 

Art. 30-El Secretarlo de Organización 
y Propaganda tiene el deber de reclutar 
mlembro1 para la 1ociedad, hacer propa
gimda a la finaHdad de • la organización, 
elevar la cultura de 1u1 miembro• promo
viendo acto• culturale1, formación de bi· 
bllotecas, conferenclu,' etc., etc., y todo1 
aquellos actos que redunden en beneficio 
de la organización bajo uo a.pecto orga· 
nlzatlvo··cultural. 

Art. 3 r -El Secretario de Finanzas, co· 
lectará las cuotas 'con el Visto Bueno del 
Secretarlo General, eroJlará loa · gutos 
aprobacfo1 por el Comité Ejecutivo con la 
intervención de los mismos funcionarios 
de la Sociedad y hará men1ualmente c:or· 
te1 de caja, que 1e fijarán en 1ltlo1 vi1l
ble1 del local de se1lone1, rindiendo ade
más un Informe detallado en la primera 
1e1lóo de cada mea de la A1amblea, y sin 
perjuicio de Incluir al final de 1u período 
el informe detallado e íntegro en la memo
ria que presente el Comité ~Ejecutivo, al 
final de dicho período. 

Art. 32-El Comité Ejecutivo 1e reunl· 
rá una vez por semana y cada vez que lo 
solicite alguno de su1 componente1. El 
Comité deberá dar avlao a la A1amblea 
de la falta de a1lstencla de sua miembro• 
a las 1eslone1. 

Art. 33-El Comité Ejecutivo y 1u1 
miembros son moral y personalmente rea· 
pensables de su1 acto1 y de sus ge1tlone1. 

Capitulo IX 
De las reformas de los Eslaltttos 

Art. 34-Esto11 E1tatuto1 podrán 1er mo· 
dlficado1 en Asamblea General, por las 
dos terceras parte. de la Sociedad. 

Art. 3 5-En el ca10 del artículo quinto, 
parte final de e1to11 E1tatuto1, los bienes 
1erán aplicadoa, previa llquldacl6n, a la 
fundación de una escuela para los hijo• de 
los trabajadore1 de la lndu1trla o a un ul· 
lo u C1rfellnato laico. 

Articulos 7 ransitorios 
I)-Esto11 Eatatutos obligan de1de Ja fe· 

cha de au aprobación por la A1amblea. 11-
El primer Comité Ejecutivo durará demde 
e1ta fecha al día (30) treinta de Abril de 
cada afio. 111-El fondo de la Sociedad 
aerá depositado en una cama bancaria por 
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el Secretarlo de Finanza., quedando bajo 
la 1upervlgilancla del Secretarlo de Orga· 
nlzaclón y Propaganda. Siendo la. siete 
de la noche de la fecha arriba Indicada, 
el Prealdeote de Debates preguntó a la 
A1amblea al alguien tenia algo que· pro· 
poner para los a1unto1 generales, el é. 
Carlo1 A. Pérez tomó la palabra para pro· 
poner que cuando los E1tatuto1 1ean apro· 
bado1 por el Ejecutivo de la República 
conforme la ley, se Impriman en folleto y 
se vendan entre el gremio a fin de que 
todos 101 conozcan mejor, lo cual fué apro
°bado. Preguntada otra vez la Asamblea 
11 había otro punto pa.-a asuntos ge.nerales 
y dando conte1taclón negativa, 1e declaró 
levantada la se1lón y le~a que fué la pre-
1ente acta, la encontraron conforme y la 
firmaron.-Efraim Rodriguez·-Juan Lorío 
Miguel Flore1-Roger J uárez-Modesto 
Bultrago-Gulllermo Morales 0.-Carlos 
Humberto Eatrada B.--Pedro Bravo M.
Carlos Muoguia P.-P, Roja1-Pablo de 
J, Obando-Mlguel A. Borge-Lul1 A. 
Durán-Gulllermo Arag6n - Francl!ICO Cer· 
na-Carlo1 R. Pérez C.-Gulllermo Jirón 
Juan Doña G.-Jorge Martioez-Luclano 
L6pez G.-Tomáa López--Jorge E. Cruz
Corlo1 A. Pérez G.-Adán Heroández C. 
Nazarlo Franco A.-J 01é Antonio Traf\a
Humberto Zapata-Juan Carlo1 Bojorge
Armando Galeano-Gulllermo Ar'agOn, Se
cretairo General. 

Comuniquese-Ca1a Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N., ocho de Abril de mil nove· 
ciento• cuarenta y tres,-SOMOZA.-El 
Secretarlo de Estado en el De1pacho de 
Agricultura y Trabajo-José M. Zelaya C. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Sentencias del Tribunal de Cuentas 

N9 912 
Tribunal de Cuentas, Managua, D. N., 

veintitrés de Febrero de mil no\l'eclento1 
cuarenta y tre1. La. diez de la maf\ana. 

Examinadas las pre1ente1 diligencias de 
rendición de la cuenta que como Admi
nistrador de Rentas de Managua llevó don 
Fernando Córdoba, mayor de edad, viudo, 
agricultor y de e1te domicilio, en el pe· 
riodo comprea1dldo del 19 de Julio al 31 
de Diciembre de 1941. , 

Re1ulta: 
Que según Carta--Cuenta agregada al 

presente juicio a 101 folios 123/14, en la 
referida oficina hubo no movimiento de 
Ingresos y Egresos de Diez Miilones Qul
nleoto1 Treinta y Do1 Mil Diez y Ocho 
Córdoba1 y Velntitréa Centavos , , • , .. 
(<; 10,532.om'S.23) incluyendo en e1ta can· 
tldad los términos de apertura y cierre 
de 1u1 operaciooc1 en el periodo citado, 

Re1ulta: 
Q11e el Contador don Pedro Gómez MI· 

randa formuló a la cuenta mencionada 103 
reparos, 101 cuale1 fueron desvanecidos 
•egún la1 razone• expuesta1 al margen de 
cada uno, aef\alando en cada glosa la cla~ 
le de comprobante1, ya 1ea de Ingresos 
como de Egresoa, incluyendo Ordene• MI· 
nlsterlale1_ y Poderes, que durante el trá'
mlte administrativo presentó el apoderado 
don Guillermo de la Rocha, quien ae per
•onó en el presente juicio como poderdan~ 
te de don Fernando Córdoba, según e•· 
crlto de 20 de Noviembre de 194 1; ju1tlfi· 
cando su personería con el poder que ra· 
zonado corre al frente y reverso del follo 
12 1 de e1to1 autos, en cuya virtud dicho 
Contador proveyó de conformidad a las 
ocho de la maf\ana del 23 de Octubre de 
1942 mandando tener por peraonado al 
1ef\or de la Rocha t'n esta instancia. 

Resulta: 
Que e1ta1 diligencias, por auto de laa 

diez de la maiiana del 24 de Octubre de 
1942, pa.aron al conocimiento del ael'l.or 
Presidente del Tribunal de Cuentas para 
loa fines de ley. Eate funcionario dictó 
el auto de las once de la mal'l.ana del 24 
de Octu!:>re de 1942, mandando pasar el 
expediente respectivo para la tramitación 
y fallo al su1crlto Contador, quien a su 
vez en la mlama fecha y hora con el cúm· 
pla1e ilbrl6 la glosa judicial. 

Re1ulta: 
Que couforme 1u1tltuclón del poder que 

obra en autóa al folio 125 de este expe
diente, el apoderado don Guillermo de la 
Rocha declluO todas las facultade1 del 
mandato en el defensor de oficio don Fer· 
nando Rubí, ante loa oficios del Abogado 
y Notarlo don Con1tantlno Corté1 Rocha 
a las doce y veinte minutos del 20 de 
Noviembre de 1942. El apoderado eel'l.or 
Rubí, pre1ent6 1u escrito de 24 de No
viembre del mismo afio penonándose en 
la glosa judicial acompañando el poder y 
la Carta .. Cuenta exponiendo que no ha
biendo ninguna responsabilidad a cargo 
de su mandante y renunciando al tér
mino que la ley le concede para la 
devolución del traslado, pidió llamar 
autos para 1entencla. Expuesto lo an· 
terlor, se dictó Ja providencia de las 
nueve de la mafiaoa del 4 de Diciembre 
de 1942 mandando tener por personado en 
e1ta ln1tancla al defensor de oficio don 
Fernando Rubí, mandatario de don Fer· 
nando Córdoba, corriéndose loe traslado• 
de ley al peticionarlo y al Fl1cal General 
de Hacienda; y 

Considerando: 
Que el aeftor Fiscal General de Hacien

da, al devolver el trulado 1e expresó de 
la manera 1lguiente: cObscrvo que du· 



1 
1 
1 

• 1 
' 1 

1 
1 

i 
i • 

~ 

t ::~· 

'¡ ;-:1· .:. ~.· 
~ '-;- ~ '.i." 

tl'' 
' :· j '' 
: : 

. . 
' ' . 

; . 

~¡ 
-

. 
' 

f 

~< 
:. '~ 
f 
l 
t' -

1 
j 

k 
' 

,, 
- ' 

"' 

136 LA OACl!TA-DIARIO OFICIAL 

rante la glo1a admlalatratlva fueron dea· ~lento diez mil qulnlentoa aeaeata y cua• vanecldos todoa loa reparo• que 1t le ha· tro córdobas y cuarenta y tre1 centavos bían formulado, tanto por taa razones que lucluelve loa tiArmlooa de apertura y figuran al margen de cada uao de dlcbo1 clerr"; y 
reparoa como pe la constancia que apare• Conalderando: ce al follo 122 ·de estos autoa, 1u1crlta - Que uaa vez concluida Ja gloaa adml· por el aeftor Contador don Pedro Gómez nlatratlva de ella cuenta por auto de las Miranda al presentar el reaumen regla- nue'Ve y trea· cuartos de la maftana del mentarlo: En virtud de lo expuelto y no doce de Noviembre de mil noveclentoa habiendo cargo pendiente contra el cuen cuarenta al follo 88 au1crllo por el propio tadante aeftor Córdoba, a Ud. pido "' alr· Contador que la glosó, eataa dlllgeaclu va Jtamar auto• y dictar la 1eotencla de- fueron elevadat al conocimiento del •ef\or fialtiva del CHO>, Ptfleldente de eate Deapacbo para loa finea Por Tanto: de ley, habiendo eate alto fuocloaarlo di•· Con talem antecedente•. oída Ja opinión pue•to en providencia de las ocho de .la fi1cal, corridos todo1 los trámites de dere· maftana del cinco de Diciembre de mil cbo. con apoyo en el articulo 1s1 de la novecleotoa cuarenta al follo 88 que el Ley Reglamentarla de eate Tribunal del Contador Gulllermo de Ja Rocha tramitara 15 de Diciembre de 1899, 2a. edición ofi. judicialmente esta cuenta haata fallarla, en clal y 'Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo cuyo cumplimiento éste pu•o a continua· de 1936, el auacrlto Contador de Glo1a1 clón el cámplaae de ley, habiendo ea Ja ea nombre de la República definitivamente mlama fecha de este auto Últimamente 

, . Falla: aludido preaentado el adior Felipe Beoa-Que eata cuenta tal como ae ba dejado vldea Salgado el escrito que figura en el historiada, es buena y por conalguleate ae follo 89 pidiendo .a le tuviera por perta· aprueba, quedando el aeftor Fernando C6r· nado en la lnatancla judicial como apodedoba, de calidadea expresadas en autoa rado del aeftor Jueto Carlos García, lndl• junto con au fiador aolidarfo librea y aol- cando que al follo 44 figuraba el poder ventea con Ja Hacienda Pública en lo que razonado que acreditaba 1u per1onería. por ae refiere al período de la cuenta que ie lo cual el Contador de la Rocha proveyó ba hecho mención que 1e llevó del 19 de "º el ml1mo follo 89 a laa diez de la ma· Julio al 3 1 de Diciembre de 1941 , de- tiana de la propia fecha del e1crlto de hiendo exten.déraele al aeiior · Ctrdoba, peraonamlento. teniendo por peraooado al copia de esta reaolucl6n para que Je 1etlor Benavlde1 y mandando correr 101 alrva de auficlente finiquito, a cuyo fin trasladoa de ley a las partea, pero en vir· preaentará en la Secretaría de este Tribu· tud de que el setíor de la Rocha pasara a nal el papel sellado correipondlente. deeempeftar otraa funclonea en este mismo ·· Cópleae, notlfíqueae, publíque1e en cLa Deapacho, por auto de laa ·.nueve de la Gaceta> y archíveae.-A. Sánchez J.-A. maftana del quince de Octubre de mil González, Srlo. noveclentoa cuarenta y uno al . folio 104, 
E f M D N t e1ta1 diligencias fueron paaadaa al au1crl-·s con orme. anagua, • ., _rea 

de AbrlJ de mil noveclentoi cuarenta y to para que continuara la tramitación ju· tre1,-A. González, Srlo. dlclal de e1te expedteute· hasta fallarlo, en 
cuyo cumplimiento el que firma proveyó 
a continuación a Jaa nueve de la matiana 
del ml1mo quince de Octubre de mil no
veclento• · cuarenta y uno, poniendo el 
cúmpla1e de ley; y 

N9 920 
Tribunal de Cuentaa, Sala de· Examen, 

Managua, D. N., veinticinco de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y tre1. Lae 
nueve de la maftaná. 

Habiendo sido examlnadaa admlnletratl
vamente por el Contador de eate Deapa· 
cho don Fernando Rubí la cuenta de la 
Administración de Renta1 de Rlvaa lle· 
vada en au éarácter de Administrador por 
el 1eftor Juato Carlos G:ucía, hoy ya fa
Jlecldo, durante el 1eme•tre de Julio a 
Diciembre de mil noveclentoa. trelrita y 
ocho, bableodo eldo é1te mayor de edad, 
caaado, negociante y de aquel domicilio; 

ReauJta: .. 
Que aegda Carta-Cuenta que corre al 

folio 42 bis de eate juicio, hubo un movl· 
miento de valorea en efectivo y docu· 
mento• durante el . período . ladlcado de 

Considerando: 
Que en escrito de fecha quluce de Fe

brero' de este afio al follo 105 el aef\or 
apoderado devolvt6 el traslado que ae le 
babia mandado correr, maolfeatando que 
loa ciento cuarenta y nueve reparoa que 
le fueron formulados a su repre1entado 
habían sido de1vanecldo1 en parte durante 
la gloaa admlnl1tratlva y el reato en la 
judicial, conforme las razonH pueata1 al 
margen de cada reparo y que en conse
caencfa, pedfa se llamara autos para •en· 
te_ncf\I;. y, como en eacrlto del veinte del 
corriente al reverto del follo 105 el aeftor · 
Fiscal Geaeral de Hacienda al evacuar 1u 
tratlado dijo. que eatando todo• y cada 
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uno de 101 149 reparo• que fueron formu- con1ecuencla libre1 y 101v·ente1 con Ja 
-lado1 debldam,nte de1\raoecldo1, procedía Hacienda Pública· el 1ef\or _ Fiador del 
que ee llamara auto1 para dictar en 1egul· mencionado extinto· Cuent!ldante don Ju1to 
da el faJlo corre1pondlente, requl1lto que Cario• García y heredero• de é1te, t:o lo 
el 1u1crho llenó a continuación en provl- que 1e refiere al pre1ente juicio, debiendo 
dencfa de lae diez de Ja maftana del veinte librarte copla de la prnente - resolución 
de Febrero corriente. de1pué1 de constatar para que le 1lrva de 1u6clente finiquito, a 
que como afirman las partea, todos 101 cuyo fin debe pre1entar de previo el papel 
reparo• de e.te juicio fueron en au mayor 1ellado de ley en Ja' Secretaria de e1te 
parte de1vanecldo1 por et 1eftor Rubi en De1pacho. '1 

Ja Glota Admlnl1tratlva conforme la1 ra- C6ple1e, notlflqueae, pubJíque1e en cLa 
zone1 que figuran al margen de cada re." Gaceta> y archfve1e.-Fco. Baca P.-A. 
paro y la documentación que figura anexa Gonzált:z, Srio. • 
al propio expediente, a excepción de 101 Ea conforme. Managua, D. 'N., cinco 
número• 61, 63 y 140 adicional con vaJor de Abril de mil novecleoto1 cuarenta y 
de " 12,05 pagado• en Te11orería General trea.-A. González, Srlo, 
aegún certificación de entero número 63650 
que cancelada y razonada quedó adherida 
al reverao del folio 9 del Juicio del crea 
de F~brero al treinta de Junlb de mil no· 
vecieotoa treinta y ocho de eate ml1mo 
cuentadante y loa númeroa 23, 36, 60 y 
120 por falta de timbre• en cantidad de 
(J 0.50 por haber aldo eatoa adberldoa 
al reverso del follo 13, que fueron de1va
necldo1 por el 1u1crlto, lo ml1mo que 101 
marcado• con 101 número1 2 y 27 por 
falta de acu1e1 de recibo del 1et\or Paga· 
gor de la Guardia Nacional de fondo• pa
r¡i. dl1trlbulne entre apreben1ore1 de con· 
trabando, habféndo1e e1tlmado !Uficlente 
el recibo del Vlllor del declarado, para el 
denaneclmlento; el número 47 por haber 
mlxtado 101 lltro1 de aleohol puro aln 
preaentar autorización, el cual 1e de1vane
cl6 por haber constatado que é1ta fue dada 
por la Dlreccl6n de lngreao1 el 10 de 
Febrero de 1938 y el númno 141 por no 
haber llenado 1u contingente aJguno1 pa· 
tentado• también fué deavanecldo on vlr· 
tud de que e1to1 aguardiente• pagan 1u1 
lmpueatoa fi1cale1 al aallr de loa Centro• 
De1tl1atorlo1, no habiendo en tal caao per
juicio para el Fl1co 11 no 100 llenado• 101 
conth1gente1; y 

~ Por Tanto: 
Cou tah~• antecedente•, o{da la opinión 

fi1cal, corrido• todoa 101 trámites de dere· 
cho,. con apoyo en el artículo 151 de la 
Ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen· 
tas del 15 de Diciembre de 1899, 2á. edi
ción oficial y Decreto Ejecutivo del 30 de 
-Marzo de 1936, el 1u1crlto Contador de 
Gloaaa en nombre de la República definl· 
tlvameote 

Falla: 
Que aleudo correcta la documentación 

, -- .pre1entada por el 1eftor Jutto Cario• Gar-
-.cía, de calldadet lndlcada1 como compro
bach~o de la cuenta que llevó en 1u ca
rácter ·de Admlnl1trador de RentH de Rl
vaa del uno de Julio al treinta y uno de 
Diciembre de mil ooveclentoa treinta y 
ocho, e1ta -cuenta H aprueba, quedando en 

N9 921 
Tribunal de Cuentu, Managua, D. N., 

ocba de Marzo de mil noveclento1 cuaren· 
ta y tre1. laa nue·ve de la m&f\ana. 

Examinadas laa pre1entea dlligenclu do 
rendición de la e;uenta que como Adml· 
nl1trador de Rentas de Managua llevó don 
Fernando Córdoba; mayor de edad, viudo, 
agricultor y de e1te domicilio, en el pe
riodo comprendido del }9 de. Enero al 30 
de Junio de 1942. 

Re1ulta: 
Que según Carta--Cuenta agregada al 

presente juicio a los folios 1/2, en la re· 
ferlda oficina hubo un movimiento de In· 
gre101 y Egre101 de Once Mlllonc1 Se
teclento• Noventlalete Mil Quinientos No
ventlnueve Córdobo1 con Sel• Centavos 
((J 11,797.599.06) Incluyendo en e1ta can
tidad lClt término• de apertura y cierre de 
1u1 operaclone1 en el periodo citado. 

Rea u Ita: 
Que el Contador don Pedro Gómez Mi

randa, formuló a Ja _cuenta mencionada 
129 reparo1, 101 cuale1 fueron de1vanecl· 
dos 1egún lu razonea expueatu al mar· 
gen de cada uno, aeftalando en cada glo· 
aa la cla1e de comprobantei, ya sea de 
Iugre101 como de Egre101, luclu)'endo 
Ordene• Mlnl1terlale1 y Poderes que du- / 
rante el trámite administrativo presentó 
el apoderado don Fernando Rubí, quien 
se penon6 en el presente juicio como apo· 
derado de don Fernando ~órdoba; 1egún 
e1crlto de 26 de Enero de 1943, ju1tlfican· 
do 1u penooeria con ta 1u1tltucl6n del 
poder que razonado corre al frente del fo. 
lfo 132 de e1to1 auto1, en cuya virtud 
dicho Contador provey6 · de conformidad 
a l-a1 once de la maftana del 27 de_ Enero 
de 1 943 mandando tener por peno nado al 
1et\or Rubí en e1ta· ln1tancla. 

Re1ulta: , 
Que eata1 dlllgencla1, por auto de laa 

diez de la mafia na del 11 de' Febrero de 
1943, paearon al conocimiento del 1ef\or 
Pre1ldente del Tribunal de Cuentaa para 
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101 fines de ley. E1te funcionario dictó 
el auto de la• ocho de la maftaoa del 20 
de Febrero de 1943, mandando paaar el 
expediente re1pectlvo para la tramltaclóu 
y fallo al 1u1crlto Coutador, quien a au 
vez a la• once de la maftana del ml1mo 
día con el cúmplaae reglamentarlo abrió 
la gloaa judicial, 

Re1ulta: 
Que por escrito de 25 de Febrero de 

1943, el Cuentada¡ite don Fernando Cór
doba pidió 1e tenga por penonado en la 
gloaa judicial, y no quedando (ningún re 
paro por 'desvanecer en la g101a adml
nlalratlva de e1ta pidió llamar auto para 
1entencla renunciando al término del tras
lado que le corresponde continuando con 
el sei'l.or Fiscal General de Hacienda. Ex
puelto lo anterior 1e dlct6 la providen
cia de la1 diez de la maftana del 25 de 
Febrero de 1943 teniendo por penonado 
al cuentadante aefíor Córdoba, corrléndo1e 
101 traalado1 de ley al peticionarlo y al 
1ei'l.or Fiscal General de Hacienda y, 

Con1lderando: 
Que el 1eftor Flacal General de Hacien

da, al devolver el.traalado •e expre16 de 
la manera 1lgulente: cSeftor Contador de 
Glo1a1: Paso a exponer el re1ultado de 
mi• observaclone1 de1pué1 de Imponerme 
del pre1ente juicio en que figuran las glo
saa hechas a las cuentaa llevada• por don 
Fernando Córdoba, Admlnl1trador de Ren
tas de e1te Departamento, durante el pe
ríodo comprendido de Enero a Junio de 
1942 a efecto de poder evacuar el tra1la
do que Ud. •e ha 1ervldo mandarme co
rrer. He comprendido la certeza de lo 
afirmado por el 1eftor Contador don Pedro 
G6mez Miranda, en el re1umen que de 
dichos reparos hace en la con1tancla que 
figura al follo 1 38 de 101 auto1, de que 
todas la• glo1a1 fueron desvanecida• opor
tunamente. En tal virtud y no quedando 
nada en pié, e1 de ju1llcla que en la 1en· 
tencla que se va a dictar 1e exima de toda 
re1ponaabllldad al cuentadante por lo que 
hace a la cuenta a que 1e refiere el pre
sente juklo, pero ante1 pido a Ud. llamar 
auto1. 

Por Tanto: 
Con tale1 antecedente1, oída Ja opinión 

fi1cal, corridos todo1 101 trámite• de de
recho, con apoyo en el Artfculo 151 de 
la Ley Reglamentarla de e1te Tribunal 
del 15 de Diciembre de 1899 za. edición 
oficial y Decreto Ejecutivo del 30 de Mar
zo de 1936, el 1u1crlto Contador de Glo
aas en nombre de la República definitiva-
mente, 

Falla: 

doba, de calidades expreaada1 en auto1 
junto con •u fiadol 1olldarlo, librea y 101- . 
vente• con la Hacl~nda Pública en lo que 
1e refiere al período de la cuenta que se 
ha hecho mención que llevó del 19 de 
Enero al 30 de Junio de 1942, debiendo 
extendéraele al aei'l.or . Córdoba, copla· de 
e1ta re1olucl6n para que le 1lrva de 1ufi· 
ciente finiquito, a cuyo fin preaentará en 
la Secretaría' de e1te Tribunal el papel 
sellado correspondiente. 

C6ple1e, notlfíque1e, publíque1e en cLa 
Gaceta> y archíveae. -A. Sánchez J.-.. A. 
González, Srlo. 

.. Es conforme,-Managua, D, N., cinco de 
Abril de mil noveclentoa cuarenta y tres. 
-A. González, Srlo. 

N9 922 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D. N., Marzo veinticinco de mil 
noveclentoa cuarenta y tre1, Laa once de 
la mai'l.ana. 

Del examen que hizo el Contador de 
este Tribunal sef\or · Mariano Morelra M. 
en la cuenta de la Tesorería General <!e 
la República llevada por el 1el'ior Juan 
Mendleta Mora, mayor de edad, casado, 
Tenedor de Libros y de este domicilio, 
durante el período de Enero a Junio de 
mil noveclento1 cuarenta y uno; 

Resulta: 
Que a la cuenta en referencia le fueron 

formulados en fa Gloaa Admlnl1tratlva 101 
reparos marcados con 101 númeroa 1 al 27 
consistiendo unoa en errare• puramente de 
contabilidad y otro1 en Ja falta de firma 
de lo• beneficiarlos en Ordenea de Pago 
libradas como deudas Activas o Paalvaa, 
no siendo exigible a e1ta Oficina la pre· 
1entacl6n de la Carta-Cuenta que prucrlbe 
el articulo 143 de la Ley Reglamentarla 
de emte Tribunal por no manejar e Valorea 
efectlvou; y .. ~ 

Considerando: 

Que esta cuenta, tal como 1e ha dejado 
bl1torlada, ea buena y por con1lguleate ae 
aprueba, quedando el 1e.nor Fernando Cór· 

Que una vez terminada la glo1a adml
nl1tratlva de e•la cuenta por auto de la1 
diez de la maiiana del once de Enero de 
mil noveclentoa cuarenta y trea al follo 
15, estas diligencia• fueron elevada. al 
conocimiento del setior Pre1ldente de e1te 
Tribunal pé!ra 101 fine1 de ley, habiendo 
e1te funcionario en providencia de laa once 
de la mafl.ana del once de Enero de mil 
noveclento1 cuarenta y tre1 ordenado que 
el pre1ente juicio puara al auacrlto para 
101 efectos de la glo1a judicial y fallo, en 
cuyo acatamiento el que auacrlbe provey6 
a laa ocho de la maf\ana del catorce de 
Enero de mil noveclento1 cuarenta y tres 
al follo 1,s, poniendo el cúmplaae de ley 
y declarando abierta la tramitación judicial 
de e1ta cuenta, habiendo el cuentadante 
con fecha catorce de Enero último 1u1crlto 

I 

i' .. 
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a petición para que se:te tuviera por peuo
nado en au propio nombre, y en cuya vlr· 
tu li el que firma proveyó en el frente del 
follo 26 a las once de la mafiana del ca
torce de Enero próximo puado teniendo 
por peraonc1do al peticionarlo aeftor Juan 
Mendleta Mon y mandando correr los tras· 
ladoa de ley a laa parte•; y 

Considerando: 
Que en escrito de fecha dh'!Z y atete de 

Marzo corriente al follo 26 y reverao el 
seftor cuentadante devolvió el tra1Jado que 
ae le babia mandado correr manlfe1tando 
que como e1taban deavanecldo1 todo1 101 
reparos formulados en su contra pedía que 
1e dictara la sentencia del caso y como el 
aefior Fl1cal General de Hacienda al eva· 
cuar 1u, traslado en e1crlto de veintinueve 
de Enero último al reverso del follo 29, 
1e expresó en un todo de aouerdo con el 
cuentadante, pldlendc. que se llamara au· 
toa para 1entencla, requisito, que el 1u1· 
crlto cumplió en providencia de las nueve 
de la mafiana del veintiuno del corriente 
despué1 de haber conatatado que los repa
ros números 1, 10, 11, 13, 14, 17, 20, 24 
y 2 7 que contiene ·e1te juicio fueron de1-
vanecldo1 en el período admlnl1tratlvo y 
101 restantes en la glosa judicial por el 

• que 1u1crlbe, en virtud de la rectificación 
de errores cometidos, de babene obtenido 
la firma de personas que recibieron fondos 
en deuda activa y en cuanto al reparo 
número 9 por falta de presentación de sie
te ór1ene1 de Pago de CS 1,000.00 cada 
una para de1cargo de la Deuda Activa del 
1eftor Jersán Madrigal, también fue de.1va· 
necldo haciendo mérito a la constancia que 
corre al follo 29 librada por la Contraloria 
de Cuentas Le.cale• en que con1ta que el 
1efior Madrigal no tiene ningún saldo por 
descargar en concepto de Deuda Activa 
con eaa Oficina, que ea la que filcallza 
tales cuentas por ser el Teaorero del DI•· 
trlto Nacional; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedeote1, oída la opinión 

Fiscal, .::orrldoa todos 101 trámite• de de· 
recho, con apoyo en el articulo 151 de Ja 
Ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen· 
taa del 15 de Diciembre de 1899, a, edl· 
ción oficia! y Decreto Ejecutivo del 30 de 
Mclrzo de 1936, el 1uecrlto Contador de 
Gloaa1 en nombre de la República dcfinl· 
ti va mente, .. 

Falla: 
Que el seftoT Juan Mendleta Mc1ra de ca

lidades Indicada• en auto•, en virtud de 
que la cuenta que llev6 como Te1orero 
General de la República del uno de Ene· 
ro al treinta de Junio de mil noveclentoa 
cuarenta y uno ea correcta, siendo de con
siguiente aprobada, quedan él y 1u fiador 
101ldarlo librea. y 1olvente1 con la Haclen· 

da Pública en lo que 1e refiere a e1te jui
cio, debiendo llbrarae copla de la presente 
resolucl6n para que le 1lrva de · 1uficlente 
finiquito, a cuyo fin debe preaeotar de 
previo el papel sellado de ley en la Se
cretaría de elle Despacho. 

Cópiese, notlfique1e, pub1ique1e en e La 
Gaceta, y archivese.-Fco. Baca P.-A. 
González, Srlo. 

Ea conforme. Managua, cinco de Abril 
de mlí noveclento1 cuarenta y tres.-A. 
González, Srlo. 

N9 953 
Tribunal de Cuenlles. Sala de Examen. 

Managua, D. N., velntldoa de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y tre1. Laa oue
ve de la maftana. 

Habiendo 1ldo examinada admlnlstratl· 
vamente por el 1eftor Contador de este 
De1pacho don Fernando Rubí la cuenta 
de la Admlnl1traclón de Kentaa de Rlvas, 
llevada en au carácter de Admlnlatrador 
por el 1eftor Justo Carlos García, h9y ya 
fallecido, durante el lap10 del tres de Fe
brero al treinta de J unlo de mll novecien
tos treinta y ocho, habiendo aldo , mayor 
de edad, caaado, negociante y de aquel de
mfcllio; 

Resulta: , ·• 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

llo 41 de este juicio, hubo un movimiento 
de valores en efectivo y documentos . du
rante el periodo Indicado de noventa y un 
mil treaclentoa aesenta y un córdobas y 
noventa y ocho centavos Inclusive los tér· 
mlno1 de apertura y cierre; y 

· Considerando: 
Que una vez concluida la glosa admlnla· 

tratlva de esta cuenta por auto de las diez 
de la maftana del doce de Noviembre de 
mil noveclentoa cuarenta al follo 93 sus
crito por el pr.:>plo Contador que la glosó, 
e1tas diligencias fueron elevadas al cono· 
cimiento del 1eftor Prealdente de este DP.s· 
pachQ para 101 fines de ley, habiendo e1-
te alto funcionario dlspueato en providen
cia de la1 ocho de la mafiana del cinco de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta al 
follo 93 que el Contador Guillermo de Ja 
Rocha tramitara judicialmente eata cuenta 
hasta fallarla, en cuyo cumplimiento éste 
puso a continuación el cúmpla1e de ley, ha
biendo en la misma fecha de e1te auto úl
timamente aludido presentado ,.el seiior Fe
lipe Benavldes Salgado el escrito· que fi. 
gura eo el follo 105 pidiendo se le tuviera 
por peraonado en la Instancia judicial como 
apoderado del aetíor Justo Cario• García, 
Indicando que a 101 folios 43 y 44 figuraba 
el poder razonado que acreditaba au per
sonería, por lo cual ~l Contador de Ja Ro· 
cha proveyó en el ml1mo follo 105 y a las 
diez de la matíana de la propia fecha del 
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e1crlto de peraonamlento, teniendo por per· 
sonado al 1eftor Benavlde1 y mandando. co· 
rrer los traelado1 de ley a laa parte1, pero 
en virtud de que el 1eftor Gullermo de la 
Rocha palára a desempeftar otrat funclo
oe1 en este ml1mo Despacho. por auto de 
Jas• ocho· de Ja maftana del quince de Oc· 
tubre de de mil noveclento1 cuarenta, y 
uno al follo 106, e1ta1 dlllgeoclu fueron 
pasadas al 1uacrito para que continuara la 
tramitación fudlclal de e1te expediente hu· 
ta fallarlo, en cuyo cumplimiento el que 
firma proveyó 'a continuación a laa once 
de la maftana del quince de Octubre de 
de mil noveclento1 cuarenta y uno, ponlen· 
do el cúmplaee de ley; y 

Conelderando: 
Que en e1crlto de fecha quince de Fe

brero de este ai'io al follo 108 el 1eftor 
apoderado devolvi6 el trulado que ae le 
había mandado · correr, manlfe1taodo que 
101 cle~to cincuenta y un reparo• que le 
fueron fotmulados en la glo1a administra· 
tlva habían 1ldo de1vanecldo1 por é1ta t-n 
parte y el resto en Ja tramitación judicial, 
conforme Ja1 razone1 pue1ta1 al margen 
de reparo y que en cocaP-cuencla pedía 1e 
]Jamara autos para 1entencla y como en 
e1crlto del diez y nueve del corriente al 
reverao del follo 108 el 1et\or Flacal Ge 
neral de Hacienda al evacuar 1u traslado 
dijo que estando y todoa y cada uoo de 
loa 151 reparos que fueron formulado• 
debidamente desvanecldo1, procedía que ae 
llamara auto1 para dictar en1egulda el 
fallo corre1pondlente, requl1lto qne el SUS• 
crlto lleu6 a cnntluuacl6n co providencia 
de laa once de Ja maf\ana del veinte de 
Febrero corriente, de1pué1 de conatatar 
que como afirman Jaa partea todo1 ,101 re· 
paros de este jolclo fueroo en 1u mayor 
parte de1vanecldo1 por el 1eliof Rubí en 
la glou adminl1trativa conforme lu razo· 
nea que figuran al margen de cada reparo 
y la documentación que figura anexa al 
propio expediente, a excepción de 101 nñ· 
meros 17, 18, 37, 51 y 56 con valor de 
CJ 1.87 pagado1 en Te1oreria General 1e
gún certificación de entero número 63650 
que cancelada y razonada quedó adherida 
al rever10 del follo 9 y loa númeroa 40, 
42, 43, 98, 99 y 146 por falta de timbrea 
en cantidad de <i 3.50, lo1 que quedaron 
adherido• al reveno del follo 15, que fue· 
ron de1vanecido1 por el que au1crlbe, Jo 
mi1mo q'ue loa uúmeroa 93 y Ju por 
deuda• de contrlbuyente1 de lmpueltoa 
directo• no cobrados en tiempo oportuno, 
en virtud de que a la fecha eataa re1pon· 
sabilldadea se hayan legalmente cancela
das; y 

Por Tanto: 
Con tale1 antecedentes, oida la opinión 

fiscal, corrld91 ~odo1 101 trámltet de dere· 

cho, con apoyo en el articulo 151 de Ja t 
Ley Reglamentarla del TrlUunal de Cuen· 
taa del 15 de Diciembre de 1899 •. n. cdl· 
clón oficial y Decreto Ejecutivo del 30 de 
Marzo de ·1936, el 1uacrlto . Contador de 
Glo1a1 en nombre de la Replibllca definl· 
ti va mente 

· :;. Falla: 
Que 1lendo correcta Ja documentación 

pre1entada por el 1ef'ior Ju1to Carlos Gar· 
cfa de calidad~• ladlcadaa como compro~ 
bacl6n de Ja cuenta que llevó en 1u ca· 
rácter de Admlnl1trador de Reata• de 
Rlva1, del trea de Febrero al trefota de 
Junio de mil noveclentoa treinta y ocho, 
esta cuenta se aprueba, quedaodo en con
secuencia libres y aolveotea con la Ha
cienda Pública el seftor Fiador del mea· 
clonado extinto Cuentadante don }Ulto 
Carlos García y heredero• de é1te, eo lo 
que ae refiere al pre1ente juicio, debiendo 
librarse copla de Ja preaente re1oluci6n 
para que le sirva de suficiente finiquito, a 
cuyo fin debe pre1entar de previo el papel 
1ellado ele ley en Ja Secretaría de e1te 
De1pacbo. 

C6pleae, notifiqueae, publíquese en cLa 
Gaceta> y archive1e.-Fco. Baca P.-A. 
Goazález, Srlo. 

Ea conforme. Managua, D. N., 1lete de 
Abril de mil noveclento1 cuarenta y tres, 
-A. González, Srlo, 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 980 

Dos tarde sei9 Mayo entrante, remataráse Local 
de este Juzgado mejor postor, finca rústica ubicada 
Comarca •Tierra Blanca•, uta jurisdicción, conte· 
niendo potreros toda su extensión, cincuenta 
manzanas, cercada con alambre, lindante: Oriente, 
predio de Francisco Oonzález Torutlo; Poniente, 
camino a Tierra Blanca y fines de joaquln Reyes; 
Norte, predio del mismo Reyes; y Sur, de Adolfo 
López. 

Valorad• docientos córdobas. 
Oyense posturas. 
juzgado Local. Ma!lguá9, velnti.dos de Marzo 

mil- n'·vecientos cuarentltres-Manuel D!az 0.-Jos~ 
Adrián Zelaya, Srio. · ,• . 905 3 2 

N9 J087 
A las once maflana dieciocho de Mayo, rematáse 

finca propiedad Santiago Suárez divide tres predios 
por ejecución que base Meneclo A2uinaga. °". 

Quien quiera hacer postura hágalo fecha in
dicada. 

Tcrrabona nueve Abril mil novecientoe cua. 
rentitree.-lgnacio Morrás-A. M. Jarqu!n, Srlo. 

897 3 2 ';<;· 

' NQ J088 
Cinco Junio próximo a las diez de la mañana 

remataráse finca •Plan Bonete., esta jurisdicción; 
por ejecución contra Socorro Castillo. 

Quien quiera hacer postura hágalo fecha indicada. 
Terrabona velntltres Marzo mil novecientos cua

rentitres-lgnacio Morrás-A. M. Jarqufn. Srio. 
•

1 ···~~- ., 89832 
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N91094 
A las once ruaftana, diez de Mayo próximo re· 

mataráse finca propiedad Pedro Bojorge por eje· 
cuclt~n Lizandro Castellón. ' 

Hora indicada óyense propuesta. 
Terrabona velntjcinco Marzo mil novecientos 

cuarentitres-Ignacio Morrát-A. M. Jarquln, Srio. 
903 3 2 

·: . . . ,; · • • N9 ~005 
·' . ;.;;..- Tres tarde ocho Mayo afto corriente, subastaráse 

" 

local este juzgado finca rú,tica veintidos hectáreas 
• terreno propio, e~ta lurlsdicción, comarca Cltalapa, 

estos linderos; Oriente, Matllde Sám;hez Ouliér1'ez, 
Poniente, predio Miguel Méndez; Norte, predio 
Malilde Sánchn, mediando camiho; y Sur, -finca La 

· .. -.. Oloria. / 
Oyense posturas. 
Ejecución: Matilde Sánchez O., contra lsidora 

LóD~1.. . 
Dado juzgado Local Civil en San Rafael del Sur, 

a catorce dlas me• de Abril de mil novecientos 
cuarenta y lres.-Humberto Delgadillo, Srlo. 

. . .. '90731 

TITULOS SUPLETORIOS 

' NQ 752 
Manuel Jiménez solicita titulo supletorio de un 

solar que tien~ en la loma de •san Nicolás• .• con 
pozc, y casa pajiza, mide Hnea Oeste: treinta varas, 
en la linea Norte; treinta y cuatro vitas, linea Sur; 
diez y seis varas, y llnea Este; cuarenta varas, cerra
do por· todos sus lados con cercas de cardón, sien
do propias, limitado: Oriente, Loma de San •Nico· 
lás•, Poniente, predios de Concepción Jarquin; Nc.r· 
te, el de Leopoldo Rivas y Sur, el de francisco 
Toruño . 

Estlmalo en cien córdobas. 
Quien pretenda derechos preséntese, tiempo y 

forma legal. . , . 
Dado juz~ado Local Cilvil. la Paz Centro,...diez 

y seis de Marzo de mil novecientos cuarentitrés.
julio Saavedra, juez Local Clvll-M. A. b.abá, Srio. 

630'3 3 
'; 

.. , ·:..>¡!-

, NQ 755 ,: , 
Los señores José Tomás y Ceraffn Morgan solici· 

tan titulo supletorio de un lote de terreno con 'cul
tivos potreros zacate de guinea, constante diez y 
seis manzanas cabida, rústico lo hubieron compra 
a Uzaro Hcrnández. Lo estima doscientos córdo· 
bas no tiene nombre, número ni gravamen. 

Quien tenga derecho opóngase término de ley. 
Juzgado Local de lo Civil. Alta Gracia diez y 

seis de Marzo de mil novecientos cuarenta y' tres.
José de la Paz Outiérrez-Valeriano Cruz, Srlo. 

633 3 3 

NQ 756 
Ismael Bracamonte, solicita titulo supletorio finca 

urbana, limitada: Oriente y Norte, carretera; Occi· 

Quien créase con derecho a oponerse, hágalo 
término legal. 

Juzgado Loc11l. Condega, .Me.rzo ocho de mil 
novecientos cuarenta y tres.-Las tres de la tarde. 
-Juan Bautl!ta Cr1U-franco. R. Villarreina, Srio • 

. 63633 ,. 
NQ 761 

Berta Rosa y Modesta Isabel Martlncz y Marra 
Lara, solicitan titulo suplttorio de un predio de 
cuarenta varas en cuadro, ubicado jurisdicción San
ta Teresa, linda: Oriente, Ninfa Lara; Poniente 
fila Martlnez; Norte, camino; Sur, Pedro Martlncz~ 

juzgado Distrito. jinotepo, diecinueve Marzo mil 
novecientos cuarentitres.-Jorge Rodrlgttez O., Srio. 

. 639 3 3 

N'9 762 
Apolonla Martlnez, pide titulo supletorio finca 

esta jurisdicción, cien manzanas, lindando: Oriente, 
Miguel Salgado y otros; Poniente, herederos Santos 
Rodrlguez; Norte, Canas Oordas; Sur, María y Pau· 
la Cerda. · . " 

Secretarla juziiado Civil Distrito. Rivas, Marzo 
quince, mil novecientos cuarentitres.-fidel Hcnri-
quez, C. 640 3 3 

.· N9 773 
Teodora Bermlldez, so11cit• este Juzgado titulo 

supletorio finca rústica •La Esperanza•, como de 
cincuenta manzanas, en Cumaica, jurisdicción San 
josE, cercada, cultivada y limitada asl: Oriente, finca 
Salvador v Antonio Huete; Poniente, finca Paulino 
Robles; Norte, finca Manuel Rivas; Sur, finca llde-
fonse Obando. . -.. 

Valorada doscientos cincuenta córdobas. ,,, · 
Oyensc oposiciones término legal. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Boaco, dleci· 

siete Marzo mil novecientos cuarentitres.-Adalid 
Sobalvarro1 Srio. · 648 3 3 

N9-774 \ " 
Ramón Hernández, solicita titulo supletorio de 

solar y casa en el barrio del Calvario, lindante: 
Oriente, felicita Matamoros; Occidente, Ricardo 
Zít.1iga; Norte, Berta Somarriba; Sur, Luis Sáncbez . 
. Lo hubo por compr.a a Ambrocia Matamoros y 
lo estima en la cantidad de Ciento Ochenta Cór-. 
dobas. . 

El Viejo, 19 Marzo de 1943.-1. Pantoja, Srio, 
649 3 3 

•.,' 

N9 779 
. Juana Paula Hemindez, pide titulo supletorio 

fmca urbana ronda Sur esta ciudad,. siete y media 
varas frente quince fondo, conteniendo pequeila -
casa tablas, limitada: Oriente, Maria Orliz; Ponien-
te, Ignacio Baltodano; Norte, Maria Espinosa; Sur, 
Adilia Ortiz. -

E•tlmala cien córdobas. 
Quien tenli!I derecho, opóngalo. 
juzg.do Local Civil. Dirlamba, 

l. " .... ,. 
dente y Sur, camino público. 

Oycnse oposiciones. 
... novecientos cuartntitrcs.-Leoncio 

Zapata, Srlo. . 

cinco Marzo mil 
Mendieta-C. A. 

653 3 3 
:~ .. 

.t· 

Juzgado Local. San Juan Oriente; Marzo veinte, 
mil novecienlo!I cuarenlitres.-Terencio Amador.-
Juan J. Castillo, Srio, . ·; , 634 3 3 

N9 758 
El señor Domingo Rulz, solicila titulo supletorio 

un cerramiento, predio rústico, en sitio San juan 
de Mosolir:a, de diez y seis manzanas de terreno, 
cercado con alambre, madera y piñuelas, cultivado 
una parte con zacate y resto propio para cultivo 
cereales, limitado: Oriente .y Sur, predio de Petrona 
Ruiz; Occidente, predio de Vicente Montalván y 
Sur, la misma Petrona Ruiz y Mariano Cruz. ·· 

Estitna mejoras en doscientos córdobas y lleva 
el nombre de Paralso. 

N9 780 
Miguel Luna, pide titulo supletorio fundo rústico 

diez manzanas, situado valle San Vicente del Acho
te, esta jurisdicción, limitado: Oriente y Sur, José 
Manuel Baltodano; Poniente, camino a Buenavista¡ 
Norte, mismo senor Batoldano. 

Quien tenga derecho, opóngalo tPrmlno legal. 
Juzgado Local Civil.' Ditiamba, veinticuatro fe· 

brero mil novecientos cuarentitrcs.-Ll'oncio Men• 
dicta-(.;. A. Zapata, Srio. 654 3 3 

NQ 782 • 
El seí'lor Pedro Oaltán Oarcla, presentóse este 

despacho solicitando titulo 1uplctorio finca rústica; 

:;. -~-

. 
. 

. , 
· .. - .... .- --.c..:í'. 
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de tres cuartos manzanas de capac!dad, situada 
puaje •fl Arenal• de esta jurisdicción, que adqui· 
rió de Trinidad Lópet, estlmala clncumta córdo· 
bas, contiene chagQite en parte, limitada: Oritnte, 
predio Felicitas Calero; Poniente, herederos Feli· 
ciano Calero; Norte, de Felicitas Calero, y Sur. 
Felipe jorgl', camino enmedio. 

Quien tenga derecho hacer· oposición, dedúzcalo 
término le1?11I. 

juzgado Local Civil. Masatepe, diez y nueve de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y tres.-Jacinto 
l.ópez 0.-F. Ruiz, Srlo. ! 656 3 3 

N9 864 
Ulises Urbina, de San Marcos, solicita titulo 

supletorio finca rústica para ganaderla, como de 
cuatrocientas manzanas, cercada alambre y piñuela, 
como cuatro il'l!Uas Ponfentir, San Marcos, limi· 
lada; Oriente, Paulino y Pantaleón Soto y sucesión 
Estanislao Soto; Poniente, sucesión Manuel ·Alfonso 
Urbina; Norte, rfo Patastal; Sur, río e1 Brasil. Com· 
prada a Pantaleón y Sebastián Soto y Emeterio 
Navarro. Valorada cuatrocientos córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzi?ado Distrito. Jinotepe, veintiseis de Marzo 

de mil novecientos cuarentitres. jorge Rodrlguez 
O., Srio. . 726 3 2 

NQ 865 
Don Vlctor Manuel Mantilla solicita titulo suple· 

torio de un lote de terreno de dos manzanas y tres 
cuartos de otra en esta jurisdicción, cultivadas con 
chagüite: linda: al Oriente, con chagüite de Antonio 
Aguilar y Mercedes de Mendoza; Occidtnte, con 
Lázaro Guerrero; Norte, el de Andrea Rueda ~ en· 
cajonada enmedio; y Sur, Pastor Oómez, Bias 
Torres y Julio Espinosa. 

Quien pueda opóngase en el término legal. 
juzgado Local. Nagarote, veintinueve de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y tres-T. J. Cubillo, 
Sr.io. 727 3 2 

N9 876 
Juan Zamora solicita titule supletorio solar situado 

esta localidad, con casa de pajas lindante; Oriente, 
Terencio Hernández; Ponientl', José Angel Mem
breño; Norte, Wenceslao Martlnez; Sur, calle José 
Pánfilo Ramos. Valorado ciento cincuenta cór· 
dobas. 

Oyese oposición. 
juzgado Local. Nindirf, veintisiete de Marzo mil 

novecientos cuarenta y tres-Jc..rge Oonzáiez; Srio. 

NQ 878 . 
Reyes Oómez, solicita titulo supletorio finca rús· 

tica Las Marias comarca San juan, compónese casa 
habitación un guinea!, en lote terreno nacional, 
como de· ocho manzanas, parte hnatal sembrar 
cereales: Oriente. Fruto Lópe1; Occidente, Uctavio 
Lovo, Norte, montana, huatales incultos; Sur, los 
Guerreros. Un cafetal, quinientos árboles cosecheros 
dos mil en crianza, mismo lugar; Oriente, Luis 
Pagnaga e Ismael Bellorln; Occidente, Adán Por· 
tillo e lndalecio Hernández; Norte, fruto López; 
Sur, Adán Portillo. 

Opóngase quien quiera y se considere con 
dereche. 

Juzgado Local Civil. Telpaneca, diez y siete de 
Marzo de mil novecientos cuarentltres-0. Ardón 
P.-Antonio B. Hernández, Srlo. 735 3 2 

NQ 783 
Pedro Cerda Cruz, presentóse esta ofici.na solici

tando titulo supletorio finca rústica situada valle 
San José, esta jurisdicción, como cuatro manzanas 
cabida, contiene cafek>s y chagüile en parte, búbo· 
la de Rubén Alonso Jiménez, estlmala doscientos 
córdobas, limitada: Oriente, Poniente y Sur, predios 

Camila Casco¡ Norte, Fernando Sánchez Casco, 
camino enmedio. 

Quien tenga derecho hacer oposición, deddzcalo 
término de ley. .. 

Juzgado Local Civil. Masatepe, diez y siete de 
Marzo de mil novecienlos cuarenta y tres.-Jacinto 
López 0.-F. Ruiz, Srio. 657 3 3 

N9790 
Modesto Torres Oonzález, solicita titulo supleto

rio de cien manzanas terreno empastado, con za· 
cale guinea y jaragua, cerca alambre por tres cos 
tados, siendo las cercas del costado Occidental del 
señor Guillermo Ordón h. situado punto Rodeo 
esta jurisdicción, con el nombre Los Alcasarca, li· 
mita en terreno ejidal, limita: Oriente, propiedad 
de Eleos Valle; Occidente, potrero de Guillermo 
Ordón h.; Norte, camino de_ este pueblo a Santo 
Domingo; Sur, camino de este pueblo al achote y 
Rodeo. . 

Valóralo en doscientos córdobas. , 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local. Telpaneca, once de Muzo 

mil novecientos cuarentitres.-Testado-Limito-no 
vale.-0. Ardón P.-Antonio Hernández, Srio. lnto. 

633 3 3 

NQ 799 
Raimunda Peña, solicita titulo supletorio huerta 

de nna y cuarto manzana cabida, iiituada •Los 
Cerros• esta jurisdicción, limitada: Norte, chagüite 
Bernarda Pérez; Sur, camino real Tola; Oriente, 
Petronila Alvarado; Poniente, Santos Canales. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Local Civil. Rivas, diecisiete Marzo 

1943.-J. Orozco M., Srio. 666 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 997 

Juan José Muñoz, mayor, casado, éste domicilio, 
pide arriendo, veinticinco hectáreas, terreno ejidal, 
Linderos; Oriente, predio ·Luis Pérez; Occidente, 
predio francisco y Berbereno Mejfa; Norte, huerta 
Abraham Mejla; Sur, casa Timoteo Mejfa. 

Quien tenga derecho opóngase termino legal. 
Totogalpa, Marzo ocho de mil novl'cientos cua- · 

renta y tres.-Alcalde Municipal, Sixto Vte. López L. 
Ante, mi Mariano L6pez M., Srio. 819 3 1 

• . N9 998 
Rubén Pérez, mayor, viudo de éste domicilio, 

pide arriendo ochenta hectáreas terreno eJidal. 
Linderos; Oriente, cerro El Zolimán; Occidente, 
loma El Siett; Norte, cerro El Arrayán; Sur, cerro 
El Quebracho. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
l'otogalpa, Marzo nueve de mil novecientos cua· 

renta y tres-Alcalde Municipal, Sixto Vte. López L. 
Ante mi Mariano López M., Srlo. 820 3 1 

._, 

N9 999 
francisco Almendarez, mayor, cando, domicilio 

Ocotal, pide arriendo, un potrero, alambrado, 
cabidad, ocho manzanas terreno ejidal. Linderos: 
Oriente, cami.no real éste a Ocotal; Occidente y 
Sur, predio José Valleclllo; Norte, propiedad del 
solicitante . 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Totogalpa, Marzo veintidos de mil novecientc.s 

cuarenta y tres.-Alcalde Municipal, Sixto Vte. López 
L. Ante mi Mariano López M., Srio. 821 3 1 

NQ 1000 
Leoncio Mui\oz, mayor, viudo, éste domicilio, 

pide arriendo treinta hectáreas, terreno ejidal. 
Linderos: Oriente, casa del solicitante; Norte, 
cerro incultos; . Occidente y Sur, tcrrellO en 
arriendo de Tomás Muñoz • 

•:. 
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Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Totogalpa, Marzo veintisiete de mil novecientos 

cuarenta y tres-Alcalde Municipal, Sixto Vte. López 
L. Ante mi Mariano López M., Srio. 

822 3 1 

N9 1015 
Adolfo Rlos O., mayor, casado, negociante, este 

domicilio pide en arriendo un lote de terreno 
municipal, sito •Los Encuentros de las Tejas de esta 
jurisdicción, .de tres manzanas de extensión . más o 
menos, y dentro de los siguientes linderos; Norte, 
francisco Javier López; Sur, Tomasa López; Oriente, 
Virgilio Caldera, rlo en medio; y Occidente, el 
solicitante. 

Quien créase con derecho a oponerse dedúzcalo 
término legal. · 

Dado Alcalde Municipal. · Matagalpa, nueve de 
Abril de mil novecientos cuarenta y tres.-f. Oon
zález Granera, Alcalde Municipal.-C. A. Hernández 
Secretarlo. 833 3 1 

NQ 1029 
Macario Jiménez, ,mayor ·de edad, casado . y de 

este domicilio, presentóse esta Alcaldla, solicitando 
arriendo lote terreno ejidal, como cuarenta hectáreas 
lindando; Oriente, montaña inculta; Occidente, 
propiedad del General Luciano Astorga; Norte, 
finca de Catalino Bravo; y Sur, propiedad de Sal· 
vador Taysigüe. Ubicado en la comarca Cerro 
Maceza a dos leguas de esta villa. 

Quien créase oponerse con derecho, preséntese 
forma legal. 

Alcaldía Municipal, Villa Somoza 
Abril de mil novecientps cuarenta · y 
Contreras-M. S. Torgay C., Srlo. 

primero de 
tres-Lázaro 
841 3 1 

NQ 1034 
Genaro Taysigüe solicita arrendamiento terreno 

ejidal Comarca Santa Clara esta jurisdicción. Ex· 
tendón territorial setenta y cinco hectáreas. Lin· 
deros; Norte, sitio comunero de Santa Clara; Sur, 
terreno de francisco Sánchez; Oriente, derechos 
Luisa Lanza hoy de sus herederos; Occidente, te· 
rrenos Oenaro Taysigüe. 

Quien créase con derecho oponerse preséntese 
esta Municipalidad término legal. 

Villa Somoza, Marzo treinta de mil novecientos 
cuarenta y tres-Lázaro Contreras-M. S, Torgay 
C., Srio. 845 3 1 

No 1039 
La señora Victoria Sandoval v. de Espinosa, 

mayor, viudad, oficios domésticos, este domicilio, 
solicita donación solar tiene casa habitación, estos 
linderos; Norte, casa y solar de Juan Balladarez y 
Dolores de Balladare1; Sur, solar municipal; Este, 

..!, casa y solar de doña Victoria Salazar viuda de 
tercero; y Oeste, solar de la casa de jesús Martinez. 

Quien créase derecho oponerse hágalo término 
legal. 

Alcaldla Municipal. Somoto, veinte de Marzo de 
mil novecientos cuarentitres-J. Antolln Talavera-
Demetrio Dlaz G., Srio. 850 3 1 

·,:... DENUNCIO DE MINAS 

S J D. t ~9 68d8 M' y D' .. ei'ior uez de 1s nto y e mas. o, 1oms10 
Morales Cruz, mayor de edad, casado, abogado y 
de este domicilio, ante Ud. expongo: con el poder 
que presento, demuestro que soy apoderado genera
Usimo judicial en este Departamento de la sociedad 
anónima San juan Mines Company, domiciliada en 
la ciudad de Managua. Hoy vengo con especiales 
instrucciones de mi mencionada rrpresentado, y con 
tal penonerla, a denunciar tres pertenencias mine
ras continuas de cinco hectáreas cada una de ellas, 
de quinientos metros de largo por cien de ancho, 
las cuales producen oro, están situados dentro de 

la zona o concesión minera otorgada a mi represen
tada, en jurisdicción de La Libertad, de una super
ficie de mil quinientas cincuenta y cuatro hectáreas, 
cuarenta y ocho áreas veinte centeáreas, la cual está 
comprendida, asl: La base o punto fijo inicial. La 
confluencia del rlo Mico y la quebrada de •Los 
Angeles•, la cual cotJfluencia queda con rumbo Nor· 
te, como a mil metros de la ciudad de La Libertad. 
De esa confluencia se miden con rumbo astronómi· 
co Norte, cuarenta y cinco grados Oeste, tres cuartos 
de milla o sean mil doscientos siete metros, y con 
rumbo Sur, cuarenta y cinco grados Este, un auarto 
de milla o sean cuatrocientos dos metros. Coloca
dos otra vez en el punto inicial se traza en ambos 
rumbos, una perpendicular a la linea anteriormente 
trazada, teniendo de longitud con rumbo Sur, cua
renta y cinco grados Este, cinco millas o sean ocho 
mil cuarenta y cinco metros. Estas dos 11· 
neas asl, trazadas son las lineas centrales de 
la dicha zona reservada, que tiene seis millas de 
largo por una de ancho. La medida de esta zona 
fué aprobada por el Ministerio de fomento en re· 
solución de las diez de la mañana del quitJce de 
Abril de mil novecientos cuarenta; y la concesión 
de la menlMonada zona fué aprobada por el Con
greso Nacional, sancionado por el Presidente de la 
República y puhlicada en •La Gaceta•, Diario Ofi· 
cial, correspondiente a los números 152, 153 y 154 
de los dlas, 20, 21 y 22 de julio de mil novecien· 
tos treinta y ocho. Las tres pertenencias continuas 
que denuDcio comienzan del mojón central del ca
bezal Oriental de la pertenencia Santa fe, que per· 
tenece a mi poderdante y se extiende sobre la linea 
Norte de la pertenencia San Rafael, de la misma 
Compañia, pasando por el mojón Norte, de una 
sección de dicha pertmencia, cruza la quebrada San 
Rafael, el camino real que de La Libertad, conduce 
a la empresa Los Angeles de don Armengol Porta, 
la quebrada El Tigre, el caniino de Las Mercedes. 
y La Mestiza, interceptando las pertenencias jua
nita de San juan Mines Company y la Ponzoi'ia de 
don Armengol Porta. Los linderos de la mina que 
denuncio o sean de las tres pertenencias son los si· 
guientes: Norte, propiedades agrarias de San Juan 
Mines Company; testamentarlll de Federico Kauff· 
mann, hov de don Armengol Porta, propiedades 
mineras Gloria de la sociedad San Juan Mines Com
pany; y Ponzoña de don Armen~ol Porta; Sur, mi
nas San Rafael, El Tigre y Osoria de San juan Mi· 
nes Company; Oriente, mina juanita, de San juan 
Mines Company; y Occidente, mina Santa fe, de la 
misma compañia. Dichas pertenencias tienen su 
pozo de ordenanza de diez metros de profundidad 
y descubierta la veta, la cual tiene seis ples de an· 
cho y color amarillo oxidado. Presento. muestras 
del miReral. A esta mina o sean las tres pertenen· 
cias las denomino San juan 29. fundo mi petición en 
el Arto. 41 y siguientes Código de Minería y enlamen· 
cionada concesión. Pido que el poder presentado se 
razone y se me devuelva. La denuncia es en cerro 
co11ocldo, pero dentro de la zona reservada r6presen· 
tada puede en virtud de la concesión mencionada soli
citar cuantas pertenencias necesite. Señalo para noti
ficaciones mi oficina en esta ciudad. Pido se le adju
dique a mi reprerentada las tres pertenencias denun· 
ciadas. juigalpa, ocho de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres -Testado-cuatrocientos-No vale.
Entrelineas-dentro de la zona reservada, mi repre· 
sentada puede en virtud de la concesión menciona· 
da solicitar cuantas pertenencias necesite.-Vale. -
Dionisio Morales Cruz-Presentado por el doctor 
Diónisio Morales Cruz a las once y treinta y cinco 
minutos de la mañana del nueve de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres, ante el suscrito juez 
de Distrito. Carlos M Villanueva.-juzgado de Dis· 
trito. juigalpa, nueve de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres. Las once y cuarenta y cinco mi· 
nulos de la mai'iana. Tiénese al doctor Dionisio 
Morales Cruz, por personado en 111 presentes dili· 
gencias en nombre de la Compañia San juan Mines 

• 
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Company, conforme el testimonio de·poder sustitui· 
do que se rtzonar6' en autos para devolverle al in· 
teresado, estando"dicho poder extendido en el pa. 
pe! sellarlo con los timbres de ley. Reglstrese la 
anterior mani{estación y publlqnese· en la forma y 
tiempo ordenados por la 'ley. Entrelineas-y con 
los timbru -Vale,-Otro entrelineas-de Marzo
Vale.-Villanueva-Homero Sierra-Secretario.-Re· 
gistróse hoy con NQ 78, en el Tomo IH, del Libro 
de Mqnifestaciones y ratificaciones de Minas, pági· 
nas 131 a 133.-Juigalpa, Marzo, nueve de mil no· 
veclentos cuarenta f tres.-Carlos M. Villanueva. 

Es conforme. ju1galpa1 diez de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres.-Homero SiP.rras, Se· 
cretario. 5/6 3 2 

NOTIFICACION 
NQ 2001 

El suscrito Secretario del juzgado lo Local Cfvil, 
a Ud don Horado Portocarrero bije, ·notifico, que 
en el juicio ejecutivo seguido contra Ud. por la 
sefiora Ofelia Olivares, se ha hecho la liquidación 
del cr~dito y tasación de costas, de la manera 
11iguiente: , 

•En la ciudad de Managua, D. N., a las once de 
la V1al\ana del dla veintisiete de Abril de mil no
vecientos cuarenta y tres. El. juzgado lo Local 
Civil, procede en virtud de lo ordenado eñ la pro· 
videncia de las diez de la mañana del dla cinco del 
corriente mes, a liquidar el crédito y a tasar las 
costas causadas en el meia ante juicio, de la ma. 
nerll siguiente: Principal 4 30.00. Intereses legales 
O SO. Suman 30.SO. Tasación de costas: agencia 
procuratoria (10 o/o sobre 30 00) ti 3.00 Diligencias 
de embargo preventivo. tf 4 óo. Diligencias de reco
nocimiento de firma. ti 4.00. Honorarios del Ejecutor 
O.SO. Papel Sellado, 4 hojas a 0.10 c/u 0.40. Suman 
<i: 12.20 Total ~ 43.00: Asciende la anterior liqul· 
elación y tasación de costas, a la suma de cuarent~ 
y tres córdobu-J. A. Tijerino-f. Baltodano f, 
Sri o. 

Es conforme. Managua, D •. N., veintisiete de 
Abril de mil novecientos cuarenta y tres-P. Bal-
todano E., Srio, , • 906 1 

MARCAS DE f ABRlCA 

J S t n . h.~9 4713 d • ·1· h 
an os ~am1rez •JO, es e om1c1 10, ase pre· 

sentado solicitando registro de ·un empaque con 
distintivos en relieve, rectangular y de celofán, para 
amparar productos medicinales, y la palabra 
Supera l. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. ~ 

Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 
febrero de mil novecientos cuerentltres -1. fon· 
seca, Of. Mayor. 427 3 2 

N9 868 
· Henry Caldera· Palla is, Apoderado de Wlnthrop 
Products lnc., de New York, Estados Unidos de 
América, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

Fenarsina 
para: productos qulmicos, medic;lnu y preparado· 
nes hrmac~utlcas, drogas naturales y preparadas. 

Oyensc oposiciones. 
Ministerio de fomento. Managua, velntiseis de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y tres.-1. fon-
seca, Oficial Mayor. 733 3 3 

N9 S69 
·.Henry Caldera-Pallais, Apoderado de Wlnthrop 
Products lnc., de Ncw York, Estados Unidos de 

• 

América, solicita registro esta Marca de ·fábrica y 
Comercio: · . 

Penicilina ·1 

para: productos qulmicos, medicinas y preparado· 
nes farmac~uticas, droga!! .naturales y preparada~. 

Oyense oposiciones. . 
Ministerio de Fomento. Managua, veintisei!I .de· 

Marzo de mil novecientos cuarenta -y trH.-1. Pon• 
seca, Oficial Mayor. 732 3 3 

· NQ 870 
Henry Caldera-Pallais. Apoderado de Winthrop 

Products lnc., de New York. Estados Unidos de 
América, solicita registro esta ·Marca de fábrica y 
Comercio: "'· 

Wintrocilina 
para: productos quimicos, medicinas y preparacio
nes farmac~uticas, drogas naturales y preparadas. 

Ovense oposiciones. 
Ministerio de fomento. Managua, velntiseis de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y trPs.-1. fon· 
seca, Oficial Mayor. 731 3 3 

SOLICITUDES DI! DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N 946 . 
Máximo Alduvin, uni!n hermanc.s, Maria Isidra y 

Maria Josefa Alduvln, pide · declaratoria herederos 
sus hermanos Pastora, Santiago y Maria Llna 
Alduvln. Bienes consiaten para cada uno: Sexta 
parte una caballería medida antigua y quince diez 
y !eis avos de otra, sitio Miraflorrs, esta jurisdic· 
ción, lindante; Oriente, San Ntcolb; Poniente, San 
Ignacio; Norte, terrenos La Recolección; Sur, San 
lldefonso: Sexta pute media caballerla, sitio Cal· 
derón, esta jurisdicción lindante; Oriente, San 
Nicolás; Poniente, Bosque: Norte, La Recolección; 
Sur, Ojoche. 

Quien quiera oponerse b:l¡alo término legal. . 
juzgado Civil Distrito. León, diecisiete febrero 

mil novecientos cuarentltres-Alfonso Ruiz Z., Srio. 
788 1 

u L A G A C E T A -.~; .; 
DIARIO OPICl&L Dl!L OOBIHNO DI! NICAUOÓA, 

S1 publica todo• loa dfa1, .. cepto_ 101 featlvo1. 

OFICINA Y ARCHIV01 
tlpo¡rafla Naclonal-Tel!loao N9 3-6-A. 

Apartado Nl1m1ro 86. 

Va.lor d1 la Sa1crlpct6a1 
Para 11 R1pllbllc11 

Nl\mero del di• • et 0.08 
Ndmero retra11d·o 0.16 
Por mea , , • . • • 2.00 

Para el l!sterlor1 

Pot.trlm11tr1 •• • 
Por aem11tr1 , , 
Por 1flo .•••• 

().00 
11.00 
20.00 

Por aew111tre . us; 3.00 {. l!l pa¡o aaterlor debe h 
Por aGo • • • • , 6.00 cene ID oro americano 

Por 11 publlcaclóo da cl11!1, an córdoba, por c1d1 
pul¡zada cuadrada de una ha1ta tret lo11rclonea. 

Por 11 publicación de avlaot, edlcto11 · cartele1 ' 
demb documen101, qae 11 pabllqueo 01 cualqnler 
cl11e que Han, 1re1 centavo• de córdobaa por ca· 
da oaa de 111 prlmer11 cJacaenta pal1br11 J aa 
centavo de córdoba por cada ana de 111 nc1dent11¡ 
siempre que la publicación 11 .. ªKª 001 ves u la 
primera vez. Por 111 publlcaclonee 1tiialtnt11 n 
cobrarll 11 mitad del valor de la primen. 

Por ana PlKina, ca1rent1 cOrdobaa. , 
Todo pa¡o relaclouado coq 11ta pilbllcaclón, put 

que t•DKI l1111Ud1d, 1'1h ..... u. lll lu •i•hll .. 
tr11hnm u W.Dta1 it la ilpí&Jli& 


